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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la Señora Juez, 
informando que el JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
revocó el auto de fecha 05 de septiembre de 2021, proferido por este despacho. 
Sírvase proveer.  
 
  
ERIKA JOHANA CACERES ESTRADA 
Oficial Mayor. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial procede el despacho a obedecer y cumplir lo señalado 
por el JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, ahora bien 
revisada la solicitud de reforma de demanda encuentra el despacho que reúne las 
exigencias formales y se cumplen los presupuestos del artículo 93 del C.G.P, 
además que se ajusta a los requisitos formales contemplados en el artículo 82 y 83 
del C.G.P., y conforme lo prevé el artículo 368 y s.s., ibídem, el trámite se ajustará 
conforme lo prevé el PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  
 
Así las cosas, este despacho judicial,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo señalado por el JUZGADO 12 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA mediante auto  de fecha 19 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la reforma de la demanda, por el trámite del proceso 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA- PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO. 
  
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días, el cual avanzará como dispone el num. 
4 del Art. 93 del C.G.P., que se surtirá con la notificación de esta providencia por 
estado. 
 
CUARTO: Se indica que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección 
de correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación. Es 
deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 
numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. 
 
QUINTO: PREVENIR a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad 
consagrada en el artículo 78 numeral 12 Y 14 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No. 065 hoy 10 DE MAYO DE 2023, y se desfija 
a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
SECRETARIO  
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